
NÚMERO 41. Lunes 19 de Agosto. ANODE 1889.

ADVERTENCIA.

Las leye.s obligarán en la r*enínsula, islas Baleares y Canarias, a los 20 días 
de su promulgación, sien ellas no se. dispusiere otra cosa.

Se entiende liecba la promulgación el día en que termina la inserción déla 
Ley en la tíaceta o/icial.

(Artículo !.• del CÓDIGO civil).

SE SUSCRIBE
EN Ll SECRETAliíA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 raes. .
Por 3 meses.
Por 6 meses.
Por 1 año .

2 pesetas.
5,50 „
10.50 „
20,50 „ i

 Por 1 mes.................
Por 3 meses..............
Por 6 meses..............
Por 1 año.................

2,50 pesetas.

12,50

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL
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DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente ( q , D. g. ) y augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tián sin. novedad en su impor
tante salud.

Miiiistepio Hacienda

REGLAMENTO PROVISIONAL 
PAKA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN

Y COBRANZA

DEL IMPUESTO DE CONSUMOS

(Continuación).

Del valor obtenido se deducirán los 
derechos y recargos, si la3 especies 
fuesen destinadas al inmediato consu
mo, los gastos de almacenaje, y los que 
S3 causen en las subastas; el remanen
te se consignará en las Cajas del Tesoro 
hasta que sus dueños ó herederos se 
presenten á reclamarle.

Transcurridos cinco años sin que na
die reclame la entrega se dará ingreso 
en Tesorería á la cantidad depositada.

Art. 225. Con las especies que 
permanezcan abandonadas en el depo
sito más de un año se proce lerá de la 
manera expresada en el artículo ante
rior.

Art. 226. La Administración del 
impuesto cuidará de exigir á los em
pleados en estos depósitos las garantías 
necesarias para responder de los efec
tos.

Sin perjuicio de esto, cuando los de
pósitos sean establecidos por arrenda
tarios del impuesto, los dueños ó en
cargados de las especies podrán nom

brar una representación de su seno, la 
cual custodiará, en unión de la Admi
nistración, las llaves del depósito du
rante la noche, y podrá tener depen
dientes encargados de la vigilancia, 
siendo de su cuenta los gastos que estos 
servicios puedan ocasionar.

Cuando los depósitos administrati
vos sean establecidos por arrendatarios 
del impuesto, ya lo sean directos con 
la Hacienda, ya con los Ayuntamien
tos, la fianza por los mismos prestada 
responde subsidiariamente como ga
rantía del depósito establecido.

CAPÍTULO XXIV

FÁBRICAS

Art. 227. Se consideran fábricas 
para los efectos de las disposiciones de 
este capítulo, los establecimientos en 
que se elaboren productos comprendi
dos en la tarifa del impuesto, ó cuyas 
primeras materias lo estén.

Art. 228. Las especies gravadas 
que se inviertan como primeras mate
rias para elaborar productos no com
prendidos en la tarifa, pagarán los co
rrespondientes derechos.

Cuando figuren en la tarifa, así las 
primeras materias como los productos 
con ellas elaborados, la Administra
ción podrá dejar en libertad las prime
ras materias y exigir los derechos so
bre los productos elaborados ó vicever
sa, declarándolo préviamente.

Una vez establecido por la Adminis
tración cualquiera de los dos sistemas, 
no podrá alterarlo durante el año eco
nómico en que se adoptara.

Art. 229. Cuando, en virtud de 
las atribuciones concedidas á la Admi
nistración en el párrafo segundo del 
artículo anterior, las fábricas satisfa
gan los derechos y recargos por las pri
meras materias que emplean al tiempo 
de introducirlas en la población, que

darán libres de cumplir las disposicio- 
nas referente.s á las mismas y de toda 
intervención.

En el caso de que, habiendo acorda
do la Administración el adeudo por las 
primeras materias, los fabricantes 
quieran obtener libres de gravamen los 
productos destinados á la extracción, 
deberán solicitar el depósito de aqué
llas, y quedarán las fábricas sujetas á 
la intervención y á las demás disposi
ciones establecidas en este capítulo.

Art. 230. Para establecer las fá
bricas á que se refiere el artículo 227 
es necesario dar aviso escrito por du
plicado á la Administración, expresan
do la clase y situación de la fábrica. El 
interesado recogerá en el acto uno de 
los ejemplares con el recibo y sello de 
la A dministrac ión.

Art. 231. Los fabricantes están 
obligados á dar á la Administración 
cuantas noticias les pida respecto al 
número y clase de los aparatos y uten
silios de la fabricación. 

Art. 232. A cada fábrica se le lle
vará una cuenta por las especies que 
invierta como primeras materias y otra 
por los productos fabricados.

Art. 233. Las fábricas no podrán 
tener comunicación interior con otros 
edificios, ni fácil acceso á los que se 
hallen contiguos.

Art. 234. Consideradas como de
pósitos, tienen obligación de marcar la 
cabida de los envases en la parte exte
rior de los mismos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 202, y están suje
tas á reconocimientos y aforos.

Art. 235. Podrán traspasar, ex
traer ó dar al consumo del pueblo, así 
las primeras materias como los pro
ductos elaborados, con sujeción á las 
reglas dadas para los depósitos de co
merciantes.

Art. 236. La Administración adop
tará las medidas oportunas para cono

cer con seguridad las cantidades de 
primeras materias invertidas y los pro
ductos fabricados.

Art. 237. Todo fabricante pagará 
en fin de cada semana los derechos y 
recargos de las especies que despachen 
para el consumo de la población, si no 
los pagare en el acto de verificarlo.

Art, 238. Cuando la fabricación se 
establezca con objeto comercial dentro 
del domicilio particular, quedará éste 
sujeto á los reconocimientos adminis
trativos.

Art. 239. Un día antes de comen
zar la fabricación darán aviso á la Ad
ministración por nota duplicada, en la 
cual expresarán la clase y cantidad de 
las primeras materias que destinen á 
las labores, las calderas ó alambiques 
de que hagan uso, el número y cabida 
de las calderas, moldes ó resfriantes, 
máquinas ó aparatos que empleen, y 
las horas en que diariamente empiecen 
y concluyan el trabajo.

Una de las notas será devuelta con 
la conformidad.

Los fabricantes de jabón están obli
gados á permitir que la inutilización 
del aceite y demás primeras materias 
gravadas sea presenciada por los de
pendientes de la Adrainstración de 
impuesto, si ésta los mandase á la hora 
señalada por el fabricante en su aviso. 
En el caso de que el fabricante no avi
se la hora en que ha de hacerse la inu
tilización, ó no permita que la presen
cien los dependientes de la Administra
ción en la hora señalada, no le serán 
abonadas en la cuenta respectiva las 
cantidades de primeras materias que 
haya empleado. Si, por el contrario, 
los dependientes de la Administración 
no concurrieren á la hora señalada en 
el aviso, el fabricante podrá realizar 
sus operaciones sin responsabilidad.

Art. 240. Habienlo descubierto la 
industria varios métodos para fabrica
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jabón con prontitud y con aparatos, 
calderas ó resfriantes tan pequeños que 
no permiten una intervención eficaz 
sobre las operaciones de las fábricas de 
dicho artículo, se establece el sistema 
de imprimir al producto elaborado un 
sello ó marca administrativa que le 
habilite para la venta, debiendo consi
derarse fraudulento y penable todo el 
que expendan al por mayor las fabri
cas sin este requisito.

Adoptado el sistema del sello, se im
primirá éste en todo el jabón elabora
do, á medida que se vaya fabricando.

Art. 241. A las fábricas se les hará 
cargo en cuenta de la totalidad de las 
elaboraciones; pues si alguna porción 
saliera imperfecta les será rebajada 
cuando se inutilice del todo, ó cuando 
la amalgamen para confeccionarla con 
elaboraciones posteriores.

Art. 242. Las fábricas de cervezas 
no podrán hacer uso de calderas meno
res de 100 litros, y se les hará cargo 
por el número de cocciones y por la ca
bida de cada caldera, deduciendo un 
25 por 100, sin perjuicio de deducir 
también las pérdidas que oportun?!- 
mente acrediten por rompimiento de 
calderas y envases, exceptuadas las 
botellas.

Art. 243. Los dueños de molinos 
maquileros situados en el casco ó en el 
radio qué no realicen la molienda por 
cuenta propia, no se considerarán como 
fabricantes, y, por tanto, no tendrán 
obligación de dar aviso de sus opera
ciones ni de los frutos que les lleven 
para molerlos, debiendo dar esto últi
mo aviso los dueños ó encargados de 
los mismos frutos. Cuando los expre
sados molineros realicen operaciones 
por cuenta propia, quedarán sujetos á 
los preceptos establecidos para las fá
bricas, y en todo caso, si percibirán el 
importe de la maquila ó molienda en 
especies, estarán obligados á dar aviso 
de éstas á la Administración del im
puesto para su adeudo ó intervención, 
según proceda.

porte de estos derechos es independien
te de los encabezamientos y cupos por 
el impuesto sobre el consumo personal.

’2.“ Lo es asimismo el derecho que 
grava, la fabricación nacional de toda 
clase de alcoholes que procedan de la 
destilación de materias distintas del 
zumo de la uva ó de los residuos de la 
vinificación.

3.*^ Lo es asimismo el derecho por 
el alcohol que contengan los vinos que 
se importen con graduación superior a 
15 grados centesimales.

IMPORTACIÓN

Art. 245. El reconocimiento, ad
misión, liquidación y adeudo del im
puesto sobre los alcoholes de todas cla
ses y demás espirituosos que se impor
ten del extranjero y Eltramar, se ve
rificará por las Administraciones de 
Aduanas por las cuales tenga lugar la
importación y 
efecto.

Art. 24G.

t.mgan habilitación al

CONTADURÍA DE LOS FONDOS

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL,

Mes de Septiembre del año económico 

de 1889-90.

Distribución de fondos por capítu
los para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, formado por 
la Contaduría de fondos provin
ciales conforme á lo prevenido 
en el art. 37 de la ley de Pre- 

• supuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Septiembre de 
1865, en la Real orden de 31 
de Mayo de 1866 y circular de 
1.® de Junio siguiente.

CAPÍTULOS Pesetas Cénts.

1 Administración pro-

8Son aduanas habilita-
das para la importación de alcoholes
las siguientes:

Alicante. 
Badajoz. 
Barcelona. 
Bilbao 
Cádiz.
Málaga.
Palma Mallorca. 
Pasajes.
Port-Bou. 
Santander. 
Sevilla.

Cartagena.
Coruna.
Gijón.
Huelva.
Irún.
Tarragona.
Valencia.
Valencia de Al

cántara
Ligo.
V inaroz.

En las islas Canarias el adeudo y li
quidación del impuesto especial se rea
lizará por las Administraciones subal
ternas de Hacienda, considerándose 
habilitadas para la importación las que 
se hallen establecidas eii localidades 
que sean á la vez puerto de mar.

Art. 247. Los cargamentos ó cx-
pediciones de alcohol procedentes 
extranjero y los tpie se trasladen 
cabotaje de un punto á otro de la

dtíl
por 
Pc-

4

6

8
9

10
11
12
13

vincial....................
Servicios generales..
Obras públicas de ca 

rácter obligatorio. .
Cargas......................
Instrucción pública. 
Beneficencia.............
Corrección pública..
Imprevistos..............
Nuevos establecimien 

tos........................
Carreteras................
Obras diversas.. . .
Otros gastos.............
Resultas...................

Total

CAPÍTULO XXV

RÉGIMEN RESPECTO Á LA INTRODUCCIÓN- 

FABRICACIÓN Y CONSU.MO DE LOS AL

COHOLES, AGUARDIENTES, LICORES

Y DEMÁS LÍQUIDOS ESPIRITUOSO.S

Art. 244, Con arreglo á la ley de 
esta fecha, los alcoholes, aguardientes, 
licore.s y demás líquidos espirituosos, 
satisfarán el impuesto que la misma 
establece, según las circunstancias que 
concurran para introducción, fabrica
ción y consumo, conforme á las dispo
siciones siguientes;

1.® Los alcoholes de todas clases, 
aguardientes, licores y demás líquidos 
espirituosos procedentes del extranjero 
y Ultramar, safisíarán el impuesto que 
la misma ley determina, ingæsando su 
importe en las Cajas de la Hacienda. 
El rendimiento á que ascienda el im-

instancia e instrucción del partido
de dicha ciudad, de 8 
1888.

Lotes.

1.®
2."
3.®

Efectos.

de Junio de

Tasación 
para la segunda 

subasta
resetíis. COits

2 cubiertos plata 14 onzas
2
2

id.
id.

id.
id.

id. 
id.

39‘C7
25‘50
22‘G7

87‘84

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio, advirtiendo 
que los que deseen tomar parte en 
esta subasta deberán depositar pre
viamente el 5 por 100 del importe 
de los efectos mencionados. ,

Logroño 17 de Agosto de 1889. 
—El Administrador de Propieda
des, Aurelio Cabeza.

G451
1333

8423
107G

189Ü4 
22275

2709
583

83

853

54
33

78
3G

G2
16

58

07

G7808 92

Logroño 9 de Agosto de 1889. 
—El Contador de fondos provin
ciales, Eelipe Victoriano Idígoras. 
—V." B.”, el Presidente, M. Sal
vador,—Hay un sello que dice: 
Dipatación provincial de Logroño. 
—Sesión de 10 de Agosto de 1889. 
—Hay un sello que dice: Comisión
provincial de la Dipatación de Lo-

nínsula, deberán traer un manifie.sto groño. Aprobada. El A icepre- 
de orio'en, en el cual conste el número sidente accidental, Antonio Aigáiz. 
debute, cantidad de alcohol que con- -P- A., El Secretario accidental, 
tienen, peso de los bultos y graduación «A Egnill»--®» copia.-El Pre- 
, , , , , ,• 1 sidente, M. Salvador,del alcohol que se contiene en cada en- ’
vase. --------------

Art. 248. Para los aiiíiüsis Je los ADMINISTRACION
alcoholes y Jemás bebidas espirituosas,
se eiiipleardn el alcobónietro ceiitisi- y bk,, jsTAIX
mal de Gay-Lussac y el alambique de i uvi uu/xhujj

, .dp la.Salieron. ■ . 
, , li li II 1 PROVINCIA DE LOGROÑOArt. 249. Adeudado el derecho

arancelario y transitorio que grava es-
tos artículos, la Administración de la ¿p-y 26 del actual y hora de
Aduana, previo el examen facultativo las doce de la mañana, tendrá lu-
que realizará el Ingeniero industrial gar, en las oficinas de la Adminis- 
de la misma respecto al volumen y con- tración de Propiedades y Derechos 
diciones higiénicas, hará la liquida- del Estado de esta provincia, calle 
ción del impuesto correspondiente. Mayor, núm. 161, piso 2. , la se- 

1 ' P'unda subasta de los efectos que áexigiendo el derecho que ingresara en gHj. qtouocc
, . ,. ■ r 1 ' V- continuación se expresan,enibar-la caía re mectiva con aplicación a « \ a- H . A . q ,
, , X • 1 1 gados a vanos Concejales del
loros del impuesto espec.al de consu- Xyuiitamiento «le Galahórrayad- 
1110 de aguardientes y alcoholes». judicados á la Hacienda pública 

(Se continuará). 1 por auto del Sr. Juez de primera

AVLMAÍIIE.XTO fOXSTITUflüXAL
DE 

LOGROÑO

Hño de 1889. Mes de Agosto.

2.“ SEMANA.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de reparación de las cu
biertas de la casa, consistorial 
de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la dirección 
del Sr. Arquitecto municipal, 
según cuenta aprobada por el 
Exemo. Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día 10 del 
mes actual, que se publica en 
el Boletín oficial en cumpli
miento de lo que prescribe el 
art. 166 de la ley Municipal vi
gente.

Por 6 jornales á Francisco San 
IMartin, á razón de 4 pts.

Por id. á Mauricio Redondo, á
3‘25 id,

Por id, á Abundio Campos, 
2‘75 id.

Por id. á Fermín García, 
3‘25 id.

Por id. á Jerónimo López, 
2 id.

á

á

Por id. á Claudio Ruiz, á id.
Por id. á Lucas García, á id.
Por id. á Rufino Leza, á id.
Por 1233 pies lineales de ca

brios regateados en 45 pie
zas, á P‘l 3 pesetas.

Por 9G0 id. sin regatear en 85 
piezas, á 0‘ll id.

Por 58 fanegas de yeso, áO‘75 
ídem.

Por 6 paquetes de puntas, á 
una peseta.

Por 14‘G5 metros lineales de 
alfanjoa, á 0‘35 id.

Por 10 cunadlos de mortero, á 
0‘25 id.

Por 125 ladrillos, á 5‘50 ídem 
el pieiitp,

Total

G

Pesetas.
—

24 »

19 50

16 50

16 25

12 «
12 «
12
12 «

160 29

105 60

43 50

5

G

50

87

454 13
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Importa esta nota la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta y cuatro 
pesetas trece céntimos.

ÿotu '1<' los gastos originados dvi-
ran te ha presento semana en las
obras 60 limpieza del río 'del
pauta no.

1* ostias.

por 6 jornalen al peon Herme
—

negildo Barreras, á 1‘75 pts. 10 50
por id. á Eugenio Ruiz, á id. 10 50
por id. á Aniceto Ruiz, á id. 10 50
por id. á Aláximo Sáenz, á id. 10 50
por 2 id. á Carlo.s Bueno, á id. 
Por 30 cunadlos de mortero, á

• ; 50

0‘31 id.
Por 7 jornales al peon Calixto

9 30

A^illarreal, á 0'75 id.
Por id. á José AI. Izquierdo, á

5 25

ídem. 5 25

Total 05 30

Importa esta nota la cantidad de 
sesenta y cinco pesetas treinta cén
timos.

Logroño 16 de Agosto de 1889. 
—El Contador, Gregorio España. 
—V.“ B.“, el Alcalde, José Rodrí
guez Paterna, o

Awlienda (íe lo
DE

LOGROÑO.

Liedo. D. Simeón Yerro Muntión, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
Logroño V Secretario de la Au
diencia de lo Criminal de la 
misma ciudad.

Certifico: Que la Junta de Go
bierno de este Tribunal, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
art, 33 dp la ley estableciendo el 
juicio por .Jurados, procedió al sor
teo y designación de los individuos 
que, en concepto do capacidades, 
ban de formar la lista definitiva, 
correspondiente al partido judicial 
de Nájera, para el año de 1890, y 
son los (juc se expresan á continua
ción:

1 1). Alejandro Ureta Ureta
2 Basilio Lomba Narro
3 Francisco del Río Monzoncillo
4 Pablo Sobrcvilla Marín
5 Canuto Avala Delollano 
Ó Cándido Marín Altaro 
? Toribio Plaza Terrero 
8 Fructuoso Torrecilla Marín
9 .losé Fernández Bobadilla

10 Pascual Diez Arciniega
11 Julián Cereceda Merino
12 Pedro Andrés Eeriiânde/
13 Plácido Manzanares Casto 
i 4 Benito Manzanares del Río 
iñ Sandalio Pinedo A illarejo 
If) Luis Beotegui M u.ino
17 Lino Terrero del Río
18 José San’Martín Fernández
19 Félix Albelda Andrés
20 Pedro Narro López
21 Dionisio Marín A illar 
33 Joan Orozcp Terrero 
23 ïiénigno Matute Ureta
24 Juan Lacalle Merino

25 D. Agustín García Pérez
26 Agustín 'Moreno Nieto i

27 Carlos Fernández González ¡ 
28 Feli pe G arcía 1 Icruáez
29 Francisco Alesón Eari juc
30 Gregorio (Marte .Jiménez
31 José Nieto A liedo
32 Pablo Alción García
33 (Riirico Lafuent ' Calle
34 Raimundo González Nestares 
35 Eduardo Ureta López
36 Jerardo Jiménez liiiguez
37 Alanuel Manzanares
38 Ensebio Ijaserna Sereno
39 Alanuel Prado Alaestro
40 Bruno Lerena Canas
41 ]’edro García Lerena
42 Gregorio Sáez García
43 Agustín Sáez Ureía
44 Alntíüs Alanzanare i Lerena
45 .Alanuel Alaestro Alanzanares 
46 Santiago Lerena y Lerena
47 Domingo Alaza Sáez
48 Leandro Aransáez Ureta
49 José Sáez Ureta
50 José Somodevilla
51 Bruno Basarán Alontoya
52 Miguel Basarán Corcucra
53 Alejandro González Cámara
54 Bonifacio Ortuño Albizua
55 Calixto Osés Tor.eeilla
56 Elista do Cambra Torrecilla
57 Francisco- Estecha Rodr'guez
58 Faustino Murga y Sierra
59 Francisco Pérez y Pérez
60 Francisco Santamaría Ortuño 
61 Francisco Izquierdo Pérez
62 lliginio Alarca Anguiano
63 José Narro Alorga
64 Julián Sáez Campes
65 Rujierto Alorga Albizua
66 Julián Magaña Torrecilla
67 Alanuel Benito Ibáñcz
68 Fermín Blanco del Río
69 Tomás de Align el Rubio
70 A’aleriano Casas Afalo 
71 A ntonio Nazar Fernández 
72 Francisco Caballero Sainz 
73 Tomás Alartíncz López 
74 Pablo Garnica Sotés 
75 Segundo Caballero A illaverde 
76 Miguel Núñez Ramos 
77 llermencgildo Alartíncz Al

belda
78 A’icen te Nazar Torres
79 Juan Pascual Aloreno
80 Cristóbal Gómez López
81 Antonio Ojeda Loristán 
82 Leandro Loyola Garnica 
83 Abdón Le jar raga Blázquez 
84 Alanuel Pérez Azcárate 
8.5 Sinforiano Urbina Garnica
86 Pedro Ortiz Aloneo
87 Claudio Lujo Saimijón 
88 Elias Soloros Ojeda
89 José Alonso Cañas 
90 Agapito Dueñas Arratia 
91 Robnstiano Nalda .dateo 
92 Piafad del Cerro Ai atu te 
93 Juan Lerena Alaestro 
94 Ciríaco Andrés Prado 
9.5 Demetrio Alarín Aledina
96 Gregorio Ibarra Ortuño 
97 Julián Dueñas, Rojo 
98 Alanuel Alarín Alfaro 
1)9 Nicolás Alonzoncillo Villar

100 Pío Alena Salazar
Y para que conste y remitir al 

Sr. Gobernador civil de ja provin
cia á fin de que se inserte en el 
Boletín oficial de la misma, expi
do la presente que firmo en Logro
ño á veinte de Julio de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Li
cenciado, Simeón Yerro.

..---------------------------- ■

Sección Judicial,
Don Albino del Prado y Medina,

Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber: Que । 
en el expediente incoado en este Tri
bunal ])Oi’ D. Joaquín Caneilleri y 
Gliment, Registrador interino (pie 
filé de este partido, para la devo
lución de. la fianza que prestó al 
desempeño del cargo, he acordado 
llegue su pretensión á conocimiento 
del público por medio de este edic
to, á los efectos del artículo dos
cientos setenta y siete, párrafo ter
cero del reglamento general para 
la ejecución de la ley Hipotecaria, 
á fin de que si alguno tuviere algu
na acción que deducir lo verifique 
en el período que dicho artículo de
termina.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada á diez de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y nueve.— 
Albino del Prado.—Por mandado 
de S. 8.“, Lie., Ramón Santa Alaría.

Don Bonifacio García Escudero de 
■ la Torre, Alférez del primer ba
tallón del regimiento infantería 
de Burgos, núm. 36, Fiscal 
nombrado para instruir sumaria 
contra el sargento segundo de la 
segunda compañía del primer 
batallón de este regimiento Alon
so Alorillo Bande, por delito de 
deserción.

Por la presente segunda requi
sitoria cito, llamo y emplazo al sar
gento de la segunda compañía del 
primer batallón, Alonso Alorillo 
Bande, natural de Lugo, cuvms se
ñas coinciden con las siguientes: 
edad veinticuatro años, estatura 
un metro seiscientos ochenta y siete 
milímetros, frente espaciosa, aire 
marcial, pelo, cejas y ojos castaños, 
nariz regular, barba poblada, boca 
regular; para que en el término pre
ciso de veinte días contados desde 
la publicación de esta requisitoria 
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en el Boletín oficial de esta pro
vincia comparezca en el cuartel de 
infantería de esta plaza á responder 
á. las preguntas que se le hagan, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde parándole el jicrjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. AI. el 
Rey Gp D. g.), exhorto y requiero 
á, todas las autoridades tanto civi
les como militares y policía judi
cial practiquen activas diligencias 
en busca del procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en cali
dad de preso al cuartel de infan
tería de esta plaza.

Dado en Logroño á diez de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y nueve.—Bonifacio García Escu
dero de la Torre.

OFICIALES

Terminado cl repartimiento vecinal 
de con-mmos de esta localidad, formado 
para, él año económico de 1889-90, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
e.ñe Ayuntamiento por término de ocho 
días, pasado.s los cuales no se admitirá 
reclamación alguna, conforme previene 
cl reglamento vigente.

Albelda 14 de Agosto de 1889.—El 
Alcalde, Eugenio Zorzano.—I’. S. AL 
Facundo Alerino, Secretario.

Terminado el repartimiento de con
sumos de esta villa para el ejercicio 
económico de 1889-90, se halla ex
puesto al público por término de ocho 
días en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante los cuales pueden exa
minarlo los contribuyentes incluído.s 
en el mismo y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pasado 
dicho plazo no habrá lugar á interpo
ner ninguna por justa que sea.

Cirueña 13 de Agosto de 1889.—El 
Alcalde, Aíartín Cortázar.
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DISTRITO DE LOGROÑO SEGUNDA

BELáCION de los pastos cuyo aprovechamiento en los montes públicos de esta provincia ha sido autorizado por Real órden de 19 de Junio último, debiendo verificarse con sujeción á los pliegos de condiciones.

(CONCLUSION)

NOMBRE 
de los GANADOS TASACION

EPOCA EN QUE HA DE VERIFICARSE CONCEPTO

Especie Número
Pesetas EL APROVECHAMIENTO EN QUE SE CONCEDE

PUEBLOS MONTES

Lanar 200 50 Todo año forestal Pago tipo de tasación
-

Villarta Quintana. San Sebastián y Lam
parón .....................

Cabrío 
Mayor

50
20

100
20

1.” de Octubre á 30 Abril 
Según costumbre

Id.
Id. Acotada la ladera del camino de Grañon, bajo los límites N., heredades del pueblo; E. y S. ca-

Vacuno 20 40 Id. Id. mino de Grañón, y O., heredades. ’
Cerda 20 20 Tiempo de Montanera Id.
Lanar 500 60 Todo año forestal Id.

Zorraquín.............. Monte Mayor ..... Cabrío
Vacuno

50
40

100
80

1.” de Octubre á 30 de Abril 
Según costumbre

Id.
Id. Acotadas las partidas incendiadas en los Rodales, Arresbivi y Zabárrula.

Mayor 20 20 Id. Id.
Lanar 500 70 Todo año forestal Id.
Cabrío 50 100 1.” Octubre á 30 Abril Id.

Acotada la ladera de los Cerridos, bajo los límites N., barranco de los Corridos; E., HeredadesId. Robledal..................... Vacuno 60 120 Según costumbre Id
Mayor 30 30 Id. Id. del pueblo; S. y O., jurisdicción de Valgañón.
Cerda 40 80 Tiempo de Montanera. Id.
Lanar 600 200 Todo año forestal Id.

San Torcuato. . . . Negro............................ Cabrío 10 50 1de Octubre á 30 Abril Uso propio Acotadas todas las partidas aprovechadas, pudiendo entrar sólo el ganado lanar en el I.” 2.°
Mayor 
Vacuno

30
20

60
60

Según costumbre 
Id.

Id.
Id.

3.° y 4.° cuartel, ya limpiados.

>IC2IA.X_.

Ábalos..................... La Rosa........................ Lanar 1600 190 Todo año forestal Id.
Acotada la ladera de cerro Ventero, aprovechada por roza.Cabrío 200 1000 1de Octubre á 30 Abril Id.

Lanar 300 50 Todo año forestal Id.
Rivas........................ Toloño........... Cabrío 100 400 1." de Octubre á 30 Abril Id. Acotadas las partidas Peña de la Talaya y piezas de los Voluntarios.

Mayor 30 30 Según costumbre Id.
Lanar 200 30 Todo año forestal Id.

Angunciana . . . . El Soto.......................... Cabrío 
Mayor

50
60

150
120

1." de Octubre á 30 de Abril 
Según costumbre

Id. 
Uso propio Acotada la partida Fuente el Nogoro.

Vacuno 10 30 Id. Id.
Casalarreina . . . . Id. Mayor 60 180 Id. Id.

Lanar 200 30 Todo año forestal Pago tipo tasación
Castañares y Baños. Id. Cabrío 100 100 1.° de Octubre á 30 de Abril ‘id.

V acuno 50 100 Según costumbre Id.
Mayor 60 60 Id. Id.
Lanar 100 25 Todo año forestal Id.

Castañares de Rioja. Id. Cabrío 70 140 1.° de Octubre á 30 Abril Id.
Vacuno 30 60 Según costumbre Uso propio

Foncea..................... Id.
Mayor 40 40 Id. Id.
Mayor 30 60 Id. Pago tipo tasación Acotadas las partidas en repoblación.
Lanar 200 50 Todo año forestal Id.

Fonzaleclie.............. V alderrata y Valdeperro Cabrío 
Mayor

50
30

100
30

1.° de Octubre á 30 de Abril 
Según costumbre

Id.
Id.

Cerda 30 30 Tiempo de Montanera Id.
Galbárruli.............. La Dehesa.. . ,........... Lanar 200 40 Todo año forestal Id.

Cabrío 50 100 1.° de Octubre á 30 de Abril Id.
Lanar 200 50 Todo año forestal Id.

Tirgo........................ El Soto........................... Cabrío 60 120 1de Octubre á 30 de Abril Id.
Mayor 30 ,30 Según costumbre Id.
Vacuno 15 60 1 Id. Id.

Logroño 13 de Julio de 1889.—El ingeniero jefe, Francisco Manso.
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